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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA N°10 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 28 DE ENERO DEL 2022.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 17 horas con 16 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Extraordinaria del

Concejo N°10, a la que asisten la concejala señora Edith Alvear Guerra, concejala

señorita Kesia Navarro Cueto, concejal señor Marcelo Valderrama Magna, concejala

señorita María Fernanda Ternicier Andrades, concejala señora Cecilia Quinteros Díaz,

concejal señor Guillermo Barra Arancibia, concejal señor Alonso Fierro Reguera y

concejal señor Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora (S) de

Administración y Finanzas, señora Florinda Muñoz San Martin, Directora de Desarrollo

Comunitario, señora Gloria Solis Soto y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres

Palominos.

I. TABLA EXTRAORDINARIA.

La señorita Alcaldesa señala que de acuerdo a lo conversado con las señoras y

señores Concejales, les solicita autorización para incorporar un nuevo punto a la tabla,

como punto N° 5 Modificación de la fecha de sesión ordinaria fíiada para el 14 de

febrero de 2022. se propone efectuarla el 23 de febrero de 2022, a las 12:00 horas.

Administración Municipal.

Las señoras conceialas v señores concejales, por unanimidad acuerdan

autorizar a la señorita Alcaldesa para incorporar este nuevo punto a la tabla.
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1. Aprobación de Modificación Presupuestarla consignada en Ord. N*'25 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa manifiesta que son recursos que remite la Tesorería General

de la República equivalentes a $118.550.000, que se deben transferir a la Corporación

Municipal para pagar bono de vacaciones año 2022, a trabajadores de salud y educación

conforme a Ley 21.405.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el puntoN^I de la tabla:

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiaies. con ei voto

favorable de la Señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Aprobar una Modificación Presupuestaria, consignada en el Ord. N°25 de

fecha 18 de enero de 2022. emitido por la Dirección de Administración v Finanzas,

que es del siguiente tenor:

TIT.SUBT.ITEM.ASIGN DENOMINACION INGRESA $ EGRESA $

115.05.03.007 Otras Transferencias otes del

Tesorero Público
118.550.000

215.24.01.002 Educación 75.700.000

215.24.01.003 Salud 42.850.000

rOTALES 118.550.000 118.550.000
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2. Aprobación del incremento presupuestario en el contexto de Distribución del

Saldo inicial de Caja 2022, para la Instalación de Espacio Comercial Municipal

"La Comarca de Villa Alemana".

La señorita Alcaldesa otorga la palabra a don Daniel Guajardo, quien hace la

presentación de este punto, con el objeto que las vecinas y vecinos conozcan de que se

trata este proyecto. Esta presentación se realizo en el seno de la Comisión mixta donde

estaban presentes las y los concejales, manifiesta don Daniel Guajardo, y el cual se trata

sobre la Revitalización y Fortalecimiento de la Economía Comunal Mediante El Espacio

Comercial Municipal "La Comarca de Villa Alemana", para Comerciantes Formales e

Informales de Villa Alemana.

Don Daniel Guajardo, menciona que este espacio lo están definiendo como la

Comarca de Villa Alemana, la que integra distintos sectores de la economía local, como

son los emprendedores cerveceros, emprendedores de Fuck Truck, también los

comerciantes informales y ambulantes y que se encontraban en el centro de la ciudad.

Asimismo, les comenta que fueron también participes del proceso de reordenamiento,

iniciado el 13 de diciembre, donde se hace entrega de los carritos móviles para cinco

agrupaciones de comerciantes ambulantes y emprendedores, y habiendo un excedente

de personas que no pudieron ser beneficiadas, es que se genera este plan, para tener un

espacio en el cual puedan desarrollar y ejercer sus funciones como trabajadoras y

trabajadores. Comenzó también en paralelo con la entrega de los carritos la reubicación

en el espacio de EFE, al lado de la estación de Villa Alemana, donde se habilitaron 125

puestos para las ventas.

Luego de la presentación detallada del punto, de las felicitaciones, de las opiniones,

de las consultas y aclaraciones, la señorita Alcaldesa somete el punto numero dos a

votación.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto número dos de la tabla:

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.
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El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales. con el voto

favorable de la Señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal Vigente, para la

instalación de Espacio Comercial Municipal "La Comarca de Villa Alemana",

consignado en el Ord. N°28 de fecha 21 de enero de 2022. emitido por la Dirección

de Administración v Finanzas, aue es del siguiente tenor:

INCREMENTO

CUENTA DENOMINACION INGRESO$ EGRESOS

115.15.11 Saldo inicial de Caja Recursos Propios 236.512.976

215.21.04 Otros Gastos en Personal 23.133.000

215.22.04 Materiales de Uso o Consumo 101.376.476

215.22.07 Publicidad y Difusión 2.512.500

215.22.08 Servicios Generales 15.000.000

215.22.09 Arriendos 94.000.000

215.29.04 Mobiliario y Otros 500.000

TOTALES 236.512.976 236.512.976

3. Aprobación de Incremento presupuestario en el contexto de la Distribución del

Saldo Inicial de Caja 2022. Modificación del programa de Eventos y

Comunicaciones Municipales 2022, aprobado mediante Decreto Alcaldicio

N°2487, de fecha 30/11/2021, tanto el punto 1, como el punto 2, están

consignados en el Ord. N°49 de Secretaria Comunal de Planificación.
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La señorita Alcaldesa cede la palabra al Jefe de Gabinete, Vicente Briones, quien

explica en forma detallada este punto, especialmente para las vecinas y vecinos de la

comuna.

Después de la aclaración de las inquietudes, la señorita Alcaldesa somete el punto

número tres a votación.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concelales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, los siguientes acuerdos:

Aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, consignado en el

Ord. N°49 de fecha 21 de enero de 2022. emitido por la Secretaria Comunal de

Planificación, según se detalla a continuación:

INCREMENTO

CUENTA DENOMINACION INGRESO $ EGRESO $
115.15.11 Saldo Inicial de Caja Recursos Propios 35.477.000

215.21.04 Otras Gastos en Personal 18.477.000

215.22.02 Textiles, Vestuario y Calzado 3.000.000

215.22.07 Publicidad y Difusión 3.000.000

215.22.08 Servicios Generales 11.000.000

TOTALES 35.477.000 35.477.000

Autorizar la Modificación del Programa de Eventos v Comunicaciones

Municipales 2022. inserto en ei Programa Anual por Áreas de Gestión, de la i.
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Municipalidad de Villa Alemana, aprobado medíante Decreto Alcaldício N°2487. de

fecha 30 de noviembre de 2021. en los términos de incrementar fas cuentas

215.21.04: 215.22.02: 215.22.07 v 215.22.08. por un monto total de $35.477.000.

4. Aprobación de Miembro del Directorio Corporación Municipal para el

Desarrollo Social de Villa Alemana.

La señorita Alcaldesa señala que esta aprobación consta de dos nombres. La

Corporación hoy día tiene a dos directores que fueron escogidos en una asamblea, se

hizo un llamado a todas las organizaciones sociales que por estatuto forman o pueden

formar parte de asambleas del directorio, y también pueden ser parte, pero se escoge

dentro de esta asamblea, y ahí hay dos que ya las había presentado que es doña Marta

Ríchy, de la Fundación Damas de Amarillo, y don Gonzalo Torres, perteneciente al

Colegio de Profesores. Señala que se deben escoger a dos integrante más para poder

constituir el Directorio General. Indica que uno es facultad única de la Alcaldesa, y ella ha

propuesto al Directorio a doña María Verónica Lefebre Lever, y hay otro integrante que se

tiene que mediar también por este Concejo, y para esto se presenta una cuaterna desde

quienes componen el Directorio anterior, que era doña Consuelo Cazorla, don William

Palacios, y los dos nuevos que se escogieron en asamblea, en total cuatro personas, de

esas cuatro había que mediar uno que se acuerda también dentro de la comisión, se

colocan las cartas también de todos los que aceptan ser parte del Directorio, por tanto la

aprobación primera es la elección de doña María Verónica Lefebre Lever, para formar

parte del Directorio de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana

de conformidad a lo preceptuado en el Titulo Cuarto, Articulo Décimo, Inciso Tercero de

su Estatuto; y la segunda indica la Alcaldesa seria la aprobación de la elección de María

Ester Valencia Aracena, para formar parte del Directorio de la Corporación Municipal para

el Desarrollo Social de Villa Alemana, de conformidad a lo preceptuado en el Titulo Cuarto

de su Estatuto, que señala que uno de los Directores será elegido por el Alcalde, de la

lista que enviara el Directorio de la Corporación, la que deberá contener cuatro nombres,

y que hayan aceptado la postulación.

La señorita Alcaldesa procede a someter a votación el punto N''4 de la tabla;
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La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales, con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa los siguientes acuerdos:

Aprobar la elección de doña Verónica Lefebre Lever. para formar parte del

Directorio de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana,

de conformidad a lo preceptuado en el Titulo Cuarto, articulo décimo, inciso tercero

de su estatuto.

Aprobar la elección de doña María Esther Valencia Aracena. para formar parte

del Directorio de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa

Alemana, de conformidad a lo preceptuado en el Titulo Cuarto de su estatuto que

señala que uno de los Directores será elegido por el Alcalde de una lista que le

enviara el Directorio de la Corporación en la que deberá contener cuatro nombres

diferentes de personas que havan aceptado la postulación.

5. Aprobación de modificación de la fecha de Sesión Ordinaria fijada para el 14

de febrero de 2022.

La señorita Alcaldesa propone efectuar esta Sesión para el día 23 de febrero de

2022, a las 12:00 horas. Además, menciona que las fechas y el horario de las otras dos

Sesiones Ordinarias de febrero se mantienen, es decir: eM 8 y el 25 de febrero a las 10:00

horas.
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Las señoras y señores concejales proponen realizar la sesión a las 10:00 horas.

La señorita Alcaldesa entonces procede a someter a votación el punto N®5 de la

Tabla

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales. con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, modificar la fecha de la Sesión Ordinaria filada

para el día 14 de febrero de 2022. quedando para el 23 del mismo mes v año, a las

10:00 horas.

Respecto de las Sesiones filadas para los días lunes 18 v viernes 25 de febrero

de 2022. estas mantienen plena vigencia.

Siendo las 18 horas con 54 minutos, la señorita Alcaldesa procede a cerrar la

Sesión Extraordinaria N®10, del H. Concejo Municipal de Villa Alemana.

PATRICIO TORRES PALOMINOS

SECRETARIO MUNICIPAL


